VOTO PARTICULAR CONCURRENTE DE LOS COMISIONADOS LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 03432/INFOEM/IP/RR/2018, 03433/INFOEM/IP/RR/2018, 03434/INFOEM/IP/RR/2018, 03435/INFOEM/IP/RR/2018, 03436/INFOEM/IP/RR/2018, 03437/INFOEM/IP/RR/2018, 03438/INFOEM/IP/RR/2018, 03439/INFOEM/IP/RR/2018, 03440/INFOEM/IP/RR/2018, 03441/INFOEM/IP/RR/2018, 03442/INFOEM/IP/RR/2018 y 03443/INFOEM/IP/RR/2018.  

Resumen del voto: El presente voto particular detalla que, el procedimiento en materia de acceso a la información debe ser sustanciado de manera sencilla y expedita propiciando las condiciones necesarias para el acceso, entrega y publicación de información, de conformidad con los principios y bases generales previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera que se tutele y garantice el derecho humano de acceso a la información pública que los Sujetos Obligados generan, administran o poseen. 

Así, para satisfacer plenamente el Derecho de Acceso a la Información Pública, este Órgano Garante debe velar por que el procedimiento de Acceso a la Información que es la garantía primaria del derecho en cuestión, se observen los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, así como auxilio y orientación a los particulares con el propósito de otorgar la protección más amplia del derecho humano de las personas.
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I. [bookmark: _Toc530998183]Consideraciones generales.

1. Consideramos emitir el presente Voto Particular de la resolución aprobada por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Cuadragésima Tercera sesión ordinaria celebrada el día veintidós (22) de noviembre de dos mil dieciocho, en los recursos de revisión promovidos por  ------------------------------ en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, procedimientos a los que se les asignaron los números de expedientes ya señalados.

2. La resolución puntualmente determina CONFIRMAR las respuestas del Sujeto Obligado otorgadas a las solicitudes de información números 00961/UPVT/IP/2018, 00962/UPVT/IP/2018, 00963/UPVT/IP/2018, 00964/UPVT/IP/2018, 00965/UPVT/IP/2018, 00966/UPVT/IP/2018, 00967/UPVT/IP/2018, 00968/UPVT/IP/2018, 00969/UPVT/IP/2018, 00970/UPVT/IP/2018, 00971/UPVT/IP/2018   y   00972/UPVT/IP/2018.

3. Cabe señalar que las respuestas que mediante esta resolución se confirman consisten en términos generales, en que el Sujeto Obligado requirió al particular, previa entrega de la información, el pago por los costos de la digitalización de la información solicitada. 

4. Por los motivos y las razones de hecho y de derecho que se señalan a continuación y en términos de lo señalado por el artículo 14, fracción XI,  del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulamos el presente Voto Particular. 

II. [bookmark: _Toc530998184]De los Requerimientos planteados en el recurso de revisión

5. En primer lugar, todo SUJETO OBLIGADO, debe tener presente que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que generan, administran o poseen; asimismo establece que todo procedimiento en materia de acceso a la información deberá sustanciares de manera sencilla y expedita propiciando las condiciones para el acceso, entrega y publicación de información. 
6. El recurrente solicitó los formatos de disponibilidad de horario por cuatrimestre de los años 2007 a 2018 de cada uno de los programas educativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, solicitud en la que el particular señaló como modalidad de entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

7. El Sujeto Obligado respondió que previa entrega de la información, el particular debería realizar el pago por la digitalización de la información indicando el número de fojas, el precio total a cubrir, precio unitario y el fundamento legal para dicho cobro. 

8. Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el recurrente presentó el recurso de revisión que nos ocupa, manifestando como acto impugnado para todos los recursos de revisión que nos ocupan lo siguiente: 

 “Niegan la información .” (Sic)

9. Asimismo señaló como razones o motivos de inconformidad en todos los recursos de revisión, lo que a continuación se transcribe: 
“La información si la generan, procesan, almacenan y difunden, ya que por algo generan los horarios su alumno en sistema de la institución, es evidente la negativa a otorgar la información.” (Sic)

10. El Sujeto Obligado remitió los Informes Justificados correspondientes a cada uno de los recursos de revisión, a través de los cuales principalmente ratificó sus respuestas adjuntando el mismo archivo electrónico.  

III. [bookmark: _Toc530998185]El derecho de acceso a la información pública. 

11. Como establece el primer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en nuestro país las personas gozan de los derechos reconocidos en dicho instrumento fundamental y en los tratados internacionales así como de las garantías para su protección. Entre estos derechos se encuentra el derecho de acceso a la información pública reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19 numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13 numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. Ya sea que entendamos a los derechos como realidades positivas que forman parte de la esfera de lo indecidible que o de lo indecidible que no[footnoteRef:1] o bien como principios que constituyen mandatos de optimización,[footnoteRef:2] lo cierto es que son piedra cardinal en el Estado Constitucional de Derecho que estamos llamados a hacer prevalecer en nuestro país. [1:  “Los derechos fundamentales, precisamente porque están igual garantizados para todos los sustraídos a la disponibilidad del mercado y de la política, forman la esfera de lo indecidible que y de lo indecidible que no; y actúan como factores no solo de legitimación sino también y, sobre todo, como factores de deslegitimación de las decisiones y de las no-decisiones.” FERRAJOLI, Luigi, Derechos y Garantías. La ley del más débil. Séptima edición, Madrid. Editorial Trotta, 2010. Pág. 24.]  [2:  “Por lo tanto, los principios son mandatos de optimización, que se caracterizan porque pueden cumplirse en diferente grado y que la medida debida de su cumplimiento no sólo depende de las posibilidades reales sino también de las jurídicas”. Alexy, Robert. Teoría de los derechos fundamentales. Segunda edición, Madrid, Ed., Centro de Estudios Políticos y Constitucionales. 2014. Pág. 68.] 


12. Asimismo el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental consagrado a favor de todas las personas en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; razón por la cual todos los órganos del Estado están obligados no sólo a reconocerlo sino aún más, a salvaguardarlo y en caso de contravención, a este Instituto le corresponde restituirlo. 
13. De este modo, los artículos sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y quinto de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en lo que al tema en estudio interesa, disponen lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público  y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
…
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
…
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Artículo 17. El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.
En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad, será con costo a los mismos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la ley reglamentaria.
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los siguientes principios y bases:
Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes.
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;
…
III.Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia.
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción;
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
…
VII.La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

14. De lo anterior, se advierte que el derecho fundamental de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de información plural y oportuna que se contenga en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

15. Por lo tanto, para que los SUJETOS OBLIGADOS hagan efectivo el derecho de acceso a la información pública que generen, administren o posean, deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos.

16. En consecuencia, el derecho fundamental de acceso a la información pública se desarrolla en varias vertientes:

· Impone al Estado la obligación de protegerlo; es suficiente con que una persona realice una solicitud de información para que la autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones limitadas.

· Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los procedimientos para su protección, respeto y difusión.

· Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la información pública a través de tener disponible en cualquier momento la información sin necesidad de que medie una solicitud del particular.

· Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la ley.

· Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean los organismos públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su limitante debe existir un bien jurídico mayor que proteger.

[bookmark: _Toc491086693][bookmark: _Toc500768985][bookmark: _Toc530998186]IV Del Principio de Gratuidad.

17. Como parte del Derecho de Acceso a la Información Pública se contempla la observancia de principios en su carácter de gratuita, veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible, verificable y de fácil acceso. 

18. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala explícitamente que el ejercicio del derecho de acceso a la información será gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.

19. Dentro de los principios que la constitución local señala para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública, se encuentra el de gratuidad y el uso de las herramientas tecnológicas de la información puesta a disposición, tanto de los particulares como de los Sujetos Obligados. Es por esta razón que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concordancia con la Ley General de Transparencia y la Constitución local, señala las directrices y procedimientos que deben seguirse para poner a disposición de las personas la información. 

20. De manera específica, el artículo 9°, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece: 
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

21. En este orden de ideas el artículo 150 de la ley en referencia en su texto refiere: 
“Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.
22. Para satisfacer plenamente el Derecho de Acceso a la Información Pública, este Órgano Garante debe velar por que el procedimiento de Acceso a la Información que es la garantía primaria del derecho en cuestión, se observen los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, así como auxilio y orientación a los particulares con el propósito de otorgar la protección más amplia del derecho humano de las personas. 

23. De los preceptos jurídicos citados se advierte que para garantizar plenamente el Derecho de Acceso a la Información Pública, se deben observar cada uno de los principios que la propia Ley señala y, así como es importante el principio de máxima publicidad, también el principio de gratuidad del procedimiento los es, ya que la Ley es muy clara al especificar que: “sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada” y en el caso sobre el cual emitimos el Voto Particular, el recurrente, solicitó que la información le fuera entregada vía SAIMEX, no así en copias simples o certificadas (con costo), que generaran la necesidad de utilizar materiales que implican un costo que debe ser cubierto por el particular. 

24. De las consideraciones señaladas y derivado de la funciones y atribuciones conferidas a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se deduce que cuenta con las capacidades, técnicas y presupuestales por lo que no tiene limitantes para observar el principio de gratuidad previamente estudiado y por lo tanto, entregar la información en la modalidad requerida por el recurrente sin necesidad de que previo a la entrega de la información realice pago alguno, ya que actuar como se propone en la resolución resulta una carga desproporcionada que limita el derecho, afecta el ejercicio de control popular de los actos de gobierno, debilita el debate público informado que, a la larga, sólo puede contribuir al fortalecimiento de la sociedad democrática.
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